
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 03-279 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:     76-001-33-33-020-2023-00183-00 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:     FRIDER ALEXANDER YULE RAMOS Y OTROS 

Demandado:     NACIÓN – MINDEFENDA - POLICIA NACIONAL Y OTRO 

 

Revisado el asunto de la referencia, y una vez subsanado, el Despacho encuentra que 

es competente para conocer del mismo y que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 161 a 166 de la Ley 1437, motivo por el cual se ordenará su admisión. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de 

reparación directa por señores, FRIDER ALEXANDER YULE RAMOS, quien obra en 

nombre propio y SANDRA PATRICIA RAMOS UL quien actúa en condición de madre y 

en representación de su hijo menor YERIMI ANDRES YULE RAMOS, BRAYAN 

ESNEYDER YULE RAMOS, quien actúa en nombre propio; el señor JOSE ALEXANDER 

YULE MEDNA quien actúa en condición de padre;  YURANY ALEZANDRA YULE RAMOS, 

JHONER DAVID YULE RAMOS, quienes actúan en condición de hermanos y los abuelos 

maternos ENRIQUE RAMOS UL Y CELMIRA UL MESTIZO ; los abuelos paternos JOSE 

ANTONIO YULE UL Y MARIA MEDINA TROCHEZ, contra la Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional y Otro. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a las entidades 

demandadas y por estado a la parte actora, en la forma y términos indicados en los 

artículos 199 y 201 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 48 y 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la señora Agente del Ministerio Público, 

Procuradora 60 Judicial I Administrativo, delegada ante el Despacho y a la Agencia 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

CUARTO: REMITIR copia de la demanda y del auto admisorio a la entidad 

demandada, a la señora Agente del Ministerio Público y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado.  

  

Los anexos de la demanda para surtir el traslado serán enviados de 

forma simultánea al enviar el presente proveído, por el mismo medio digital por la 

Secretaría del Despacho. 
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Por consiguiente, en aplicación de dicho precepto, las copias de la demanda y de sus 

anexos no quedarán en la secretaría a disposición de las partes, puesto que serán 

enviadas a su buzón de correo electrónico.   

  

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada y a la señora 

Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, plazo que empezará 

a contar conforme se determina en los artículos 199 y 200 del CPACA, modificados 

por los artículos 48 y 49 de la ley 2080 de 2021.   

  

El traslado de la demanda se surtirá conforme a las siguientes previsiones:  

  

a. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

  

Al día siguiente del vencimiento de ese término, empezará a correr el plazo de 

treinta (30) días para contestar la demanda.   

  

b. La contestación y concepto deberán presentarse en medio electrónico en 

formato PDF.  

  

c. Según las disposiciones del numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA, la entidad demandada deberá aportar con la contestación, todas las 

pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

por lo tanto, deberá allegar el expediente que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. En medio electrónico en formato PDF.  

  

La omisión de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto.  

  

d. La parte demandada deberá acreditar el cumplimiento del deber procesal 

impuesto por los artículos 186 y 201A, modificados y adicionados por los artículos 

46 y 51 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, para ello deberá aportar con el 

escrito de contestación de la demanda, constancia de haber enviado copia de 

la contestación a los demás sujetos procesales (parte demandante y Ministerio 

Público) a través de su canal digital, a más tardar al día siguiente del envío del 

memorial al Despacho.  

  

El incumplimiento de este deber puede acarrear la imposición de una multa 

hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv).  

  

SEXTO: El traslado de la contestación de la demanda al demandante y demás sujetos 

procesales se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje de que trata el anterior numeral y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, así:  

  

El traslado de la contestación de la demanda se entenderá realizado una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje.  
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Al día siguiente del vencimiento de los dos (2) días, empezará a correr el término 

de tres (3) días con que cuentan los sujetos procesales para pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Alfredo Aranda Núñez., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.043.904, portador de la tarjeta 

profesional No. 4.742.727 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder obrante en el archivo 

SAMAI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO  
Juez 

wec 

 

 

Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la 

integridad y autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 01-051 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO:   76-001-33-33-020-2020-00148-00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   LISETH JOANA GONZALEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADOS:   MUNICIPIO DE PALMIRA 

 
La parte demandante, dentro del término establecido en el artículo 212 del 

Código Contencioso Administrativo, interpuso recurso de apelación en contra de 

la sentencia No. 03-001 del 19 de febrero de 2024, proferida por este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

CONCEDER ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y en 

el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia No. 03-001 del 19 de febrero de 2024, 

proferida por este Despacho. 

 

En firme el presente proveído, remítase el proceso al Superior para que se surta 

la alzada.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

JAIRO GUAGUA CASTILLO 
Juez 

 

 
Se deja constancia que esta providencia se firma en forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la 

integridad y autenticidad del presente documento en el link 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 
 

 

 

CPDN 
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